
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2
de Rosario, Secretaría “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados “ROA PEREZ
MARIA ANABELA s/Solicita Ciudadanía Argentina por Naturalización”, Expte. N° 5654/A, la Sra. Roa Pérez María Anabela, Hija
Mary Martha Pérez Montaño y de Víctor Hugo Roa Brizuela, nacida el 24 de octubre de 1988 en la provincia de Quillacollo -
Bolivia, con D.I. N°: 92.911.345, y con domicilio real en Cafferata 3470 de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a
la obtención de la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 26 de Junio de 2009. María Susana Barta,
secretaria.

$ 15 74428 Set. 4

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 6 de la Ciudad de Rosario, en los
autos  caratulados:  “RADICCI  HUGO c/PARIENTE ADOLFO s/Daños y  Perjuicios”,  Expte.  N° 978/03,  ha  dispuesto.  Rosario,
27/07/09. Visto y Considerando: Los presentes caratulados “Radicci Hugo c/Pariente Adolfo s/Daños y Perjuicios”, Expte. N°
976/03, lo solicitado informe precedente y constancias obrantes, que herederos de Adolfo Pariente, no comparecieron a estar a
derecho ni contesto la demanda, pese a encontrarse debidamente notificado según cédula glosada en autos, haciendo efectivos los
apercibimientos de ley. Resuelvo: Decláralo rebelde y dársele por decaído el derecho dejado de usar. Rosario, 27 de Agosto de
2009. Susana Mariño, secretaria.

$ 11 77670 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª Nominación, Dr. Alejandro Pedro
Martín, en los autos caratulados: “PENDENTI, DANIEL E. s/Su Ausencia con Presunción de Fallecimiento” (Expte. N° 915/09) se
ha ordenado citar al ausente Sr. DANIEL EDGARDO PENDENTI, D.N.I. 12.332.325, a fin de que comparezca a este Tribunal a
tomar intervención, bajo apercibimientos de declararse su fallecimiento presunto, si no se presentare en juicio, conforme lo
normado por el Art. 18 de la ley 14.394. Publíquense los Edictos en el BOLETIN OFICIAL, una vez por mes, durante 6 meses. El
presente edicto se publicará sin cargo alguno en virtud del patrocinio ejercido en los autos por el Sr. Defensor Alberto Mario
Planas, a cargo de la Defensoría Civil N° 4. Secretaría, Rosario, 29 de Julio de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretaria.

S/C 77694 Set. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Inst. de Distrito en lo C. y C. 9ª Nom. de Rosario, en los autos caratulados: “DIAZ JOSE MERCEDES c/MELIA
JUAN JESUS s/Escrituración”, Expte. N° 839/07, ha dispuesto. Rosario, 04/06/09. Cítese y emplácese a comparecer a estar
derecho a la parte demandada Juan Jesús Melia por los términos y bajo los apercibimientos de ley y ser declarado rebelde y de
continuar el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley.
Rosario, 27/08/09. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 11 77669 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, Dra. Liliana A.
Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados “SANCHEZ RICARDO AGUSTIN s/Quiebra” Expte. 444/08,
mediante sentencia Nº 2402 de fecha 27/08/09, se ha declarado la quiebra de Ricardo Agustín Sánchez, D.N.I. 14.328.¿?, con
domicilio en calle Av. Del Rosario Nro. 2855 de la ciudad de Rosario. Entreguen los terceros y fallida los bienes de ésta al síndico
dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad. Prohíbese hacer
pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o quienes tengan derechos a ejercitar contra la



nombrada, que se ha dispuesto diferir las fechas hasta las cuales podrán los acreedores presentar las peticiones de verificación y
para la presentación de los títulos pertinentes, así como la fecha de presentación del informe individual y general, las que se
fijarán por auto ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el síndico (cuyo nombre y domicilio oportunamente se publicarán).
Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C 77666 Set. 4 Set. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dra.
Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados “GIUNTOLI VERONICA SILVIA s/Quiebra por
Acreedor” Expte. 1075/05, mediante decreto de fecha 19 de marzo de 2009, se tiene por presentado el Informe Final y el Proyecto
de Distribución (Art. 218 L.C.Q.). Se hace saber de igual modo que por Resolución N° 2162 de fecha 10/08/09 se ha dispuesto
regular los honorarios de la sindicatura C.P.N. Silvia A. Pavia, en la suma de $ 14171, equivalente a 79,63 Jus. Regular los
honorarios de la Dra. María Verónica Lara $ 3.543 equivalente a 19,91 Jus. A los fines dispuestos por el Art. 31 L. 6767 modificada
por Ley 12.851 se aplicará a los  honorarios en cuestión una tasa equivalente a la  tasa pasiva promedio mensual  vencida
capitalizada del B.C.R.A. desde la mora y hasta el efectivo pago. Todo ello por las respectivas actuaciones en los presentes (Art.
265 Inc. 4 y 267 L.C.Q.). Publíquese por el término de dos días. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C 77665 Set. 4 Set. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dra.
Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados “DURAN NOEMI RAQUEL s/Propia Quiebra”
Expte. 647/06, mediante decreto de fecha 19 de agosto de 2009, se tiene por presentado el Informe Final y el Proyecto de
Distribución (Art. 218 L.C.Q.). Se hace saber de igual modo que por Resolución N° 2377 de fecha 24/08/09 se ha dispuesto:
Regular los honorarios del Síndico C.P. Carlos A. Navarini en la suma de $ 11.336,- equivalente a 63,70 Jus. Regular los honorarios
del Dr. Eduardo Cerino $ 2.834,- equivalente a 15,93 Jus. A los fines dispuestos por el Art. 32 L. 6767 modificada por Ley 12.851 se
aplicará a los honorarios en cuestión una tasa equivalente a la tasa pasiva promedio mensual vencida capitalizada del B.C.R.A.
desde la mora y hasta el efectivo pago. Todo ello por las respectivas actuaciones en los presentes (Art. 265 Inc. 4 y 267 L.C.Q.).
Publíquese por el término de dos días. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C 77664 Set. 4 Set. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, a cargo de Dr. Jorge N. Scavone,
Secretaría de Dra. Viviana M. Cingolani, con sede en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que en los
autos caratulados: “SANTANDREA GUSTAVO F. s/Pedido de Quiebra Conversión a Concurso Preventivo - Hoy Quiebra” (Expte. N°
1415/02), la Síndico C.P.N. Diana Suardi ha presentado la adecuación al Proyecto de Distribución de Fondos. El mismo será
aprobado si no es objetado dentro de los diez días a contar desde la última publicación de este edicto. Rosario, 6 de Agosto de
2009. Elvira Sauan, secretaria.

S/C 77750 Set. 4 Set. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación de Rosario, Dr. Federico J. Amsler, dentro de los
autos caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/SEGUI, RITA y Otro s/Demanda Ejecutiva” Expte. 14611/06, notifica al
Sr. MALATACCO, JOSE OSVALDO, D.N.I. 6.064.188 del siguiente decreto: “Rosario, 28 junio 2009. Informado verbalmente el
Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, declárasele rebelde y siga el juicio sin su representación”.
Secretaría, Rosario, 12 de Agosto de 2009. Mabel Fabbro, secretaria.

$ 11 77742 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nom. de Rosario, a cargo del Dr.
Ramunno, secretaría del autorizante, se hace saber dentro de los autos caratulados: MOTA RAMON RICARDO s/Quiebra - Expte.
551/07 en fecha 11 de mayo de 2009 se ha presentado el informe final y proyecto de distribución y que por Resolución Nro. 1220



del 12 de junio de 2009 se ha estimado como masa regulable la suma de 94 JUS o la suma equivalente a $ 15.205,55, 80%
sindicatura (30% de sus patrocinantes) 20% letrado de 1 deudor (en proporción de ley) más 21% IVA y un interés de la tasa pasiva
promedio mensual capitalizable cada 30 días que publica el B.C.R.A. desde la mora y hasta el efectivo pago. Secretaría. Rosario,
octubre de 2008. Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C 77740 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª. Nom. de Rosario, en los autos caratulados PEITI LEONARDO
ANDRES c/FELENPARK S.A. s/Escrituración, Expte. N° 153/09, ha dispuesto. Rosario, 29/07/09. No habiendo comparecido a estar
a derecho la demandada, decláresela rebelde y siga la causa sin su participación. Rosario, 31 de agosto de 2009. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.

$ 11 77707 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 8ª. Nom. de Rosario, en los autos caratulados: URQUIZA ANGEL ALBERTO
y Otra c/ESPINOZA FRANCISCO s/Decl. de Pobreza, Expte. N° 569/09, ha dispuesto. Rosario, 18/06/09. Por iniciadas formales
medidas de declaratoria de pobreza de trámite sumarísimo que expresa. Con citación al litigante contrario o que haya de serio y
dándose participación correspondiente al Sr. Agente Fiscal a los efectos que hubiere lugar. Notifíquese al Sr. Francisco Espinoza,
a fin de que comparezcan a estar a derecho, contesten demanda y ofrezcan prueba en el término y bajo los apercibimientos de ley.
Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Rosario, 31 de agosto de 2009. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11 77709 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge N. Scavone, Juez de Distrito Civil. y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos
caratulados ELORZA, MARIA JOSEFINA s/Quiebra, Expte. N° 1680/04, se hace saber que el síndico ha presentado el proyecto de
distribución de fondos conforme lo prescripto por el Art. 218 L.C., se ha puesto de manifiesto en la Oficina por el término de ley; y
se han regulado los honorarios de los profesionales por medio de auto N° 3297 de fecha 06.12.08. Rosario, 27 de agosto de 2009.
Elvira Sauan, secretaria.

S/C 77708 Set. 4 Set. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez Dr. Federico J. Amsler, a cargo del Juzgado de 1ª. Inst. de Ejecución Civil de Circuito 1ª. Nom. de
Rosario, dentro de los autos caratulados: COMPAÑIA FINANCIERA ARGENTINA S.A. c/SALDAÑA LAURA CRISTINA s/Demanda
Ejecutiva, Expte. N° 14546/06 que tramita por ante el juzgado mencionado, se notifica a la Srta. Saldaña Laura Cristina del
decreto que a continuación se transcribe: N° 2.733. Rosario, 09.04.08. y Vistos:...; de donde Resulta:...; y Considerando:...; Fallo:
Ordenando se lleve adelante en un todo la ejecución contra bienes de Saldaña Laura Cristina hasta tanto la parte actora perciba el
importe íntegro de su crédito con más un interés igual a la tasa activa (sumada) promedio mensual vencida, que cobra el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A., para operaciones de descuentos de documentos a 30 días, desde la fecha del vencimiento de la obligación
y hasta su efectivo pago. Costas a la parte demandada. (Art. 251 C.P.C.). Difiérase la regulación de honorarios hasta la confección
de la respectiva planilla. Insértese y hágase saber.- Expte. Nro. 14546/06. Rosario, setiembre de 2009. Fdo. Dr. Federico J. Amsler,
juez, María Raquel Passero, secretaria.

$ 11 77662 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez Dra. L. Giorgetti, a cargo del Juzgado Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial, 8ª Nominac.
de Rosario dentro de los autos caratulados: “TARJETA NARANJA S.A. c/BRAK DANIEL GUSTAVO y/o ROBLEDO SANDRA CARINA
s/Demanda Ejecutiva” (P.V.E. N° 19/08)“, Expte. N° 484/08 que tramita por ante el Juzgado mencionado, se notifica a la Sra.
Robledo Sandra Carina del decreto que a continuación se transcribe: “Rosario, 27 de Marzo de 2009. No habiendo comparecido a
estar a derecho la demandada, decláresela rebelde y siga la causa sin su participación. Expte. Nro. 484/08. Fdo.: Dra. L. Giorgetti
(juez); Dra. M. Gesualdo (Secretaria)“. Rosario, 13 de Agosto de 2009. Mónica L. Gesualdo, secretaria.



$ 11 77659 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de la 1ra. Instancia de Ejecución de Circuito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario
se comunica que en los autos “CHIOZZI S.A. c/EXEM VIDA S.A. s/Demanda Ejecutiva”, (Expte. N° 4919/02), se ha dictado la
siguiente resolución: Rosario, 15 mayo de 2009. N° 3530. Vistos: El presente juicio ejecutivo “ECHAVARRIA HECTOR c/RICCARDI
MARIA CRISTINA s/Juicio Ejecutivo” Expte. N° 2189/08, que se tramita por ante este Juzgado de Circuito de Ejecución N° 2 por
cobro de pesos cuatrocientos cincuenta ($ 450.-) intereses y costas provenientes de los hechos expuestos en la demanda. Que la
parte demandada no ha comparecido, no ha opuesto excepciones al progreso de la acción. Y Considerando: Que la vía ejecutiva
procede según los Arts. 442 cc. y ss. del C.P.C.C. Que la ejecutada ha sido debidamente citada de remate y según se informa
verbalmente el Actuario no ha opuesto excepción legítima alguna, por lo que corresponde se hagan efectivos los apercibimientos
de ley, dictándose sentencia sin más trámite. Que respecto de los intereses se aplica la tasa activa sumada promedio mensual
vencida que cobra el Banco de Santa Fe S.A. para operaciones a 30 días. Todo ello más con las costas del proceso. (Art. 251
C.P.C.)por lo expuesto, y conforme los Arts. 442 y 474 del C.P.C. Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra Riccardi María
Cristina, hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro de su crédito el que asciende a la suma de pesos cuatrocientos
cincuenta con 00/00 ($ 450) centavos más los intereses desde la mora y hasta su efectivo pago, según lo establecido en el
Considerando de la presente. Costas a la demandada. Difiérase la regulación de honorarios hasta la confección de la respectiva
planilla. Insértese, déjese copia y hágase saber. Secretaría, Rosario, 30 de Junio de 2009. Carlos A. Barés, secretario.

$ 11 77655 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace saber que en autos “VARESI,
RICARDO E. s/Concurso Preventivo” (Hoy Quiebra Indirecta) - (Exp.1344/03), por auto N° 1887 de fecha 28 de agosto de 2009 se
ha declarado la quiebra indirecta de Varesi, Ricardo Ernesto, D.N.I. 5.990.256 con domicilio real en calle Brasil 251 de Rosario. En
el ejercicio de la sindicatura, y por razones de economía procesal, continuará el C.P.N. Ricardo Manuel Menéndez con domicilio en
calle Avenida Pellegrini 1637, de Rosario. Los acreedores posteriores a la presentación podrán verificar sus créditos por vía
incidental (Art. 202 L.C.Q.). Los que ya verificaron sus créditos en el concurso no tendrán necesidad de verificar en la quiebra. La
sindicatura procederá a recalcular los créditos según su estado. Se ha declarado la prohibición de hacer pagos al fallido, los que
serán ineficaces. Se ordena oficiar a los restantes Juzgados a los fines que tomen conocimiento de la declaración de quiebra y a los
efectos previstos por el Art. 7° Ley 26.086. Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de cinco días.
Rosario, 28 de Agosto de 2009. Paula Sansó, secretaria.

S/C 77646 Set. 4 Set. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
"Anriquez Facundo s/Declaratoria de Herederos. Expte N° 1427/95", se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de don FACUNDO ANRIQUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de Junio de 2009. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 72734 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de don: JOSE CALACE, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL, y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.C. reformado por la ley 11.287. Rosario, 28 de Agosto de 2009. Patricia N.
Glencross, secretaria.

$ 15 77668 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de FELIX BERNARDO DOLBER por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a



hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Agosto de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 77644 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de SUSANA BEATRIZ ARANCIBIA, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer su derechos.
Rosario, de 2009. Fdo. Dra. Giles, Juez. Dr. Sergio A. González, secretario.

$ 15 77702 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 7ª Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don
LUCIANO GENARO PLANCON, por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos
legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en sede de estos Tribunales,
conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.C., reformado por la ley 11.287. (Expte. N° 1109/08) “Placón Luciano Genaro
s/Sucesión”. Rosario, 29 de Julio de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 77745 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17 Nominación Nominación de Rosario,
Dr. Pedro Martin, y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en autos caratulados NUÑEZ,
ADRIAN GUSTAVO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nro. 884/09, se cita y emplaza a los herederos o legatarios del
causante, Adrian Gustavo Nuñez, por el término de 10 días para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de
Agosto de 2009. Fdo. Dr. Ricardo José Lavaca, secretario.

$ 15 77732 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C y CC de la 2da. Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios o
acreedores de Doña LIRIA AMELIA MORAL, por diez días para que comparezcan a hacer hacer valer sus derechos. Fdo: Dr. Luis
Alberto Ramunno (Juez) Dr. Néstor Osvaldo García (Secretario). Rosario, de Agosto de 2009. Fdo. Dr. Néstor Osvaldo García,
secretario.

$ 15 77731 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de JOSE GONZALEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publiquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28/08/09. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15 77699 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ZULMA ALEJANDRA FINCH, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publiquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28/08/09. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15 77698 Set. 4 Set. 17

__________________________________________



El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ANGEL ANTONIO ARENAS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publiquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31/08/09. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15 77697 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ALFREDO GERARDO BÜHLER, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publiquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28/08/09. Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15 77700 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ANTONIO JORGE PEGORARO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publiquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28/08/09. Fdo. Dra. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 77701 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario ,llama a los
herederos,  acreedores y legatarios de SARA GRACIELA PRESENTI y MARIA HAYDEE ARGUELLO, por diez días,  para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de agosto de
2009. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 77703 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de Rosario ,llama a los
herederos, acreedores y legatarios de SATURNINA GALARZA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de agosto de 2009. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 77705 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 17ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don HECTOR OMAR BRUNO, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, agosto de 2009. Sergio A. González, secretario.

$ 15 77684 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ª. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don HECTOR
TEVANI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de agosto de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 77654 Set. 4 Set. 17

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ª. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Don CESAR
MAURONI y  Doña NICOLASA ROSA ALIVE para que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos dentro  del  término y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de agosto de 2009. María Fabiana
Genesio, secretaria en suplencia.

$ 15 77653 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Doña GILDA
CUNDARI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de agosto de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 77652 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña MARIA
FRANCESCA y/o MARIA FRANCISCA y/o FRANCESCHINA y/o FRANCISCA GALIANO para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28
de agosto de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 77651 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña
MARIA HORTENSIA PUSETTO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de agosto de 2009. Secretaría Dra. María Fabiana
Genesio.

$ 15 77650 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ALVAREZ, RUDECINDO, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de agosto 2009. Dra. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 77656 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Don MIGUEL SEVERINO CORDOVANO, por diez días, para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: CORDOVANO, MIGUEL SEVERINO s/Sucesión; Expte. N° 1069/09 - Publíquese en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 24 de Agosto de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 77648 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de TUCCI, GERARDO GABRIEL, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de agosto 2009. Dra. Paula Sansó, secretaria.



$ 15 77645 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. CELIA RAQUEL VILLANUEVA, por diez días para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley. Rosario, de Agosto de 2009. Mariana Alicia Ruiz,
secretaria.

$ 15 77757 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la
Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados “Lázaro, Domingo Víctor y Lázaro,
José Juan s/Declaratoria de Herederos” (Exp. Nro. 655/2009), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de DOMINGO
VICTOR LAZARO y JOSE JUAN LAZARO para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 9 de Agosto de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 77753 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la
Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados “Luppi, María Luisa s/Declaratoria
de Herederos” (Exp. Nro. 678/2009), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de MARIA LUISA LUPPI para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 26 de
Agosto de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 77749 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se
cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de CIRILA CEFERINA SANCHEZ y ARNALDO TORIBIO COLMAN
para que en el término legal comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “Sánchez, Cirila y Colman,
Arnaldo s/Declaratoria de Herederos” (Exp. Nº 542/09). Firmat, 13 de Agosto de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 77649 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se
cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de ENZO JORGE DARUICH y NELINA ANGELITA SANTOFERRARA
para que en el término legal comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “Daruich, Enzo y Santoferrara,
Nelina s/Declaratoria de Herederos” (Exp. Nº 626/09). Firmat, 13 de Agosto de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 77647 Set. 4 Set. 17

__________________________________________



CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nom. de Casilda, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante don JOSE PEDRO SABLIC, para que dentro del término y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “Sablic, José Pedro s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 377/09.
Casilda, 10 de Agosto de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 15 77696 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nominación de San Lorenzo, en los
autos caratulados: CENDRA ROGELIO OSCAR c/COSANI PASCUAL SANTIAGO s/Declaratoria de Pobreza; Expte. N° 246/2006, se
ha ordenado fijar nuevo día y hora de audiencia de vista de causa para el día 8 de octubre de 2009 a las 9,30 hs. San Lorenzo, 25
de agosto de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 11 77718 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, en los autos caratulados: IDIGORAS
EDUARDO L. c/D’ALESSANDRO ALFREDO s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N° 1040/07, se ha ordenado declarar rebelde al
demandado Sr. Alfredo D´Alessandro y/o sus sucesores y siga el juicio sin su representación. San Lorenzo, 19 de Agosto de 2009.
Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 11 77716 Set. 4 Set. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, en los autos
caratulados: RACOSKI - BARBOZA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 1809/06, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSE JUAN RACOSKI y de doña MERCEDES BARBOZA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Agosto de 2009. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15 77715 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, en los autos
caratulados: MERLOTTI, JUAN M. s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 860/09, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN MANUEL L. MERLOTTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Agosto de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.



$ 15 77714 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, en los autos
caratulados: VERGARA NORA M. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. N° 520/08, ha dispuesto citar, llamar y emplazar
a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña NORA MERCEDES VERGARA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Agosto de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 77683 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ROBERTO AGUSTIN MASSEI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Agosto de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 77679 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don SERGIO RUBEN PONCE, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Agosto de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 77675 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  doña  DOLORATA  MARIA  MASTRIACOVO  y/o  MARIA  DORA
MASTROIACOVO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo,
25 de Agosto de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 77672 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ROBERTO ISMAEL MAZZACCO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 25 de Agosto de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 77667 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RICARDO CLEMENTE CENTANNI, para que en el término y bajo apercibimientos
de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. N° 1127, año 2009. Melincué, 27 de Agosto de 2009. Analía



M. Irrazabal, secretaria.

$ 15 77690 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUIS ALBERTO SCAFFINO, para que en el término y bajo apercibimientos de ley
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. N° 1128, año 2009. Melincué, 28 de Agosto de 2009. Analía M.
Irrazabal, secretaria.

$ 15 77692 Set. 4 Set. 17

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr.  Marcos Ferrarotti,  secretaría del Dr.  Santiago Male Franch, se cita,  llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de GUILLERMO OSCAR HIPOLITO ARAUJO, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del
término de ley. Venado Tuerto, 18 de Agosto de 2009. Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 15 77706 Set. 4 Set. 17

__________________________________________


